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ARTICULO 1- - Declarar de Interés Territorial la "Fiesta Internacional

de la Centolla y los Frutos del Mar en el Fin del Mundo", que está organi-

zando la Fundación Ushuaia Turística (FUTURIS) para el año 1991 y que

se piensa instaurar como un acontecimiento anual habitual,

ARTICULO 2-.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 1990.

RESOLUCIÓN N2 137 /90.-
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